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IVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sido de costumbre, donde pérmane-'" cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-H
mestre, 36, y un año, 72. \u25a0

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-B
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fueraHde Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, v 100 al añcTM_ Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-*
tin Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

\u25a0
PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros

CIÑAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

VS : De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

o,so
i,00

3.00... . , .

Número corriente : 50 céntimosM
Número atrasadcM 1peseta

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

ITERIO DE TRABAJO REGLAMENTACIÓN
NACIÓN'A L

raciones bancarias o auxilian, en
realización de las mismas.

Podrá considerarse categoría espe-
cial, dentro de la de Cobradores, la
de aquellos- que realizan trabajos de
ventanilla, en ,1a misma sucursal o en
otra población distinta.

Dentro de este grupo se distinguen
las siguientes clases :)EN de 20 de diciembre de 1939

robando la reglamentación del
bofo en la Banca privada.
io. Sr. :De acuerdo con las fa-
des atribuidas a este Ministerio,
cordado :

Aprobar la Reglamentación
xabajo en la Banca Privada pro-
:a por esa Dirección General,
}ueda facultada para interpretar-
hacerla extensiva a otras activi-
5 y para dictar cuantas disposi-
s exija su aplicación concreta,
mdo incluso acordar normas pri-
as, con carácter total o parcial,
las Empresas que se hallaren en
ción de excepción que imponga
¡ariamente tales medidas.

Las Delegaciones Provincia-
[e Trabajo resolverán asimismo
: la aplicación .del Reglamento
ínal a los Establecimientos y
resas que, en el territorio de su
iicción, se dediquen a otras ac-
ides además de la bancaria¡ En
caso, aquellos Organismos co-
carán a la Superioridad todos
:uerdos y resoluciones que adop-
on motivo de la aplicación a la
a de las nuevas normas o de cua-

otras disposiciones legales.
ILas Delegaciones y Magistra-
Ide Trabajo, cuando tengan que
a una Empresa, lo harán en la

capitulo 1

Extensión 1.—Jefes
Artículo i.° Ua presente Regla-

mentación regula las relaciones de
trabajo en las Empresas Bancarias
de carácter privado que actúen en. te-
rritorio español.

2.
—

Oficiales Técnicos
3.-

—Auxiliares.
Art. 6.° Se considerará «personal

titulado» todo aquel que ejerce un
cargo en razón de título universita-
rio o de idéntico rango y presta sus
servicios, de un modo exclusivo opre-
ferente, a ,1a Empresa, por un sueldo
o tanto alzado y sin sujeción, por
tanto, a los Aranceles o Escalas de
honorarios corrientes en la respectiva

Jefes son los qué, /teniendo conoci-
mientos teóricos y prácticos de todas
las operaciones y funciones que se
realizan en un. establecimiento, llevan
la dirección y gobierno del mismo, o
de alguno o algunos de sus Organis-
mos, Departamentos o Servicios, de
cuya marcha y actividad son directa-
mente responsables. Dentro de esta
cjase_ se comprenden cuatro catego-

Quedan excluidas de ella las fun-
ciones de alta dirección, alto gobier-
no o alto consejo,' características de
los siguientes cargos u otros seme-
jantes : Director General, Director o
Gerente de la Empresa, Subdirector
General, Inspector General, Secreta-
rio General, Jefe de- la Asesoría Jurí-
dica Central.

profesión
Art. 7.0 Personal de Oficios Va-

rios es él que, sin estar comprendido
en. ninguno de ios grupos anteriores,
realiza servicios y trabajos no- especí-
ficamente bancarios, tales como en-
cuademación, impresión, mecánicos,
ecétera.

rías
Pertenecen a la primera los que

desempeñan funciones de dirección o
gerencia.CAPITULO 11

Organización del trabajo Integran la segunda cuantos ten-
gan encomendadas funciones directi-
vas de gestión o control.

Art. 2.0 La organización" práctica
del trabajo, dentro de las normas y
orientaciones de esta Reglamentación
y de las disposiciones legales, es fa-
cultad exclusiva de la Empresa, que
responderá de su uso ante el Estado.

Sección 2.a
—Ingreso. —

Ascensos
Art 8.° Para el ingreso del perso-

nal, y sin perjuicio de exigir en cada
caso los requisitos y condiciones ne-
cesarios, se tendrán en cuenta las dis-
posiciones sobre ex Combatientes y¡
Mutilados.

Forman tercera todos los que, sin
estar comprendidos en las anteriores
categorías, tengan poder para reali-
zar funciones propiamente bancarias ;
se exceptúan los que lo tienen para
una función restringida o circuns-
tancial.

Los sistemas de racionalización,
mecanización o división del trabajo
que se adopten no podrán nunca per-
judicar la formación profesional que
el personal tiene el derecho y el deber
d# completar y perfeccionar con la
práctica diaria. Ni ha de olvidarse
que la eficacia' y el rendimiento del
personal, y en definitiva la prosperi-
dad de la Empresa, dependen, de la
satisfacción interior que aquél sienta,
satisfacción que nace, no sólo de una
retribución decorosa y justa, sino de
que las relaciones todas de trabajo, y
en especial las que sean consecuen-
cia de! ejercicio de la libertad que se
reconoce a las Empresas estén asen-
tadas sobre la justicia.

Las Empresas están obligadas a
enviar a la Oficina Central de Colo-
cación, los anuncios de sus convoca-
torias para que se les dé la debida pu-
blicidad. Los Bancos regionales y los
locales cumplirán con enviarlos a las
oficinas de las provincias o localidad
donde tengan, sucursales o estén es-
tablecidos.

Constituyen la cuarta los que, sin,
poderes, están al frente de un Nego-
ciado o Sección.

Los Subdirectores y los Subjefes
de Negociado, donde los haya, no
forman categoría especial, pero los
últimos deberán pertenecer a la clase
de Oficiales Técnicos.

:ursal provincial que corresponda.
." La Reglamentación Nacional

se aprueba entrará en .vigor el
ide enero de 1940, fecha a partir

la cual se abonarán las diferencias
sueldo que resulten, una vez he-

s necesarios acoplamientos.
.". Atendido el carácter nacional
aquélla, se publicará, con la pre-
te Orden, en el Boletín Oficial del
ado. quedando prohibida su re-
ducción por cualesquiera Organisr
>, Empresas o particulares, sin au-
zación de este Ministerio.

Art.9.0 El ingreso de los Emplea-
dos se efectuará mediante examen de
cultura general y de materias propia-
mente bancarias.

Oficia! Técnico es el que, con co-
nocimientos teóricos y prácticos de
las funciones bancarias técnicas o es-
pecializadas, de un Departamento
(Servicio, Sección o Negociado), des-
arrolla normalmente, con la debida
perfección, cualquiera de las funcio-
nes o trabajos del mismo.

En el Reglamento de cada Empre-
sa se determinarán las materias que
habrá de comprender el programa, la
forma y ámbito (nacional, regional o
provincial) de los exámenes, los pun-
tos o preferencias para los títulos o
conocimientos especiales, etc. Tam-
bién se señalará la puntuación que se
conceda a los ¡(Botones» y personal
subalterno que aspire a Empleado ;

capitulo iii Son Auxiliares los que, poseyendo
una general formación teórica banca-
ria, avudan a sus superiores con tra-
bajos sencillos realizados con la do-
ble finalidad de auxiliar a aquéllos y
de capacitarse para la realización de
los propiamente bancarios.

Del personal

Sección 1.a —
Glásificación

.0 que digo a V.I.para su conoci-
nto y efectos.

Art. 3.° El personal de la Banca
privada se clasifica en los siguientes
grupos :

esta puntuación no podrá nunca igua-
lar a la.de los títulos, pero podrán
sumarlas si han adquirido alguno deios guarde a V.I.muchos años I.-*—Empleados.

11.—Subalternos
Art, 5.0 Son Subalternos los que

desempeñan funciones de vigilancia,
de recados o de cobros ypagos en la
calle, o en las ventanillas del Banco.

ííadrid, 20 de diciembre de 1939
o de la Victoria. . estos

III.—Personal Titulado
IV.

—
Oficios Varios.

Las Empresas están obligadas a pro-
curar a los «Botones» o «Recaderos»
desde el mismo día de su ingreso, la
formación teórica y práctica necesa-
ria para su pase a Empleados, facili-

BENJUMEA BURIN Art. 4.
0 Empleados son los que

dirigen o realizan las funciones o tra-
bajos exigidos por las distintas ope-

Pertenecen, a este grupo los Con-
serjes, Cobradores, Vigilantes, Orde-
nanzas v "Botones» o «Recaderos».

o. Sr. Director .General de Tra-
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tándoles academias o clases ;la falía
de aplicación será justa causa de des-
pido.

que,. para optar a estos puestos, se se-
ñalarán en el Reglamento de la Em-
presa.

glamento interior, la clasificación, de
sus Sucursales y la relación del per-
sonal, con indicación de la edad, años
de servicio, destino, categoría, suel-
do, ascensos y aumentos obtenidos y
cuantas otras se estimen de interés.

Las observaciones hechas por el
personal y no atendidas por 'la Em-
presa dentro del mes siguiente a la
fecha en que se publique la relación
serán, resueltas por la Dirección Ge-
neral de Trabajo cuando se trate de
Bancos nacionales o interprovincia-
les ; y por las Delegaciones de Tra-
bajo cuando los Bancos sean locales
o provinciales.

Todas las vacantes que ocurran en
cualquiera de los grupos, clases y ca-
tegorías, se publicarán con las condi-
ciones necesarias para desempeñarlas
y el plazo dentro del cual se pueden
solicitar. -

una gratificación no inferior a i.oq,,
pesetas.

Artículo 20. Forman el Grupo Alas siguientes plazas :Barcelona, Bil-bao, Coruña, Madrid, Málaga, CJvie]
do, Las Palmas, San Sebastián, Se-villa, Valencia, Zaragoza.

El Grupo B comprende f
Alicante, Cádiz, Córdoba, GijónGranada, Jerez de la Frontera, Mun

cia, Palma de Mallorca, Pamplona"
Reus, Santander, Valladolid Víp-o'
Vitoria.

' g '

La edad para el ingreso de los Em-
pleados se fija entre los dieciséis y
veinticinco años.

Las vacantes de Jefes de Negocia-
do se cubrirán por concurso-oposi-
ción entre Oficiales Técnicos varo-
nes con cinco años de servicio en la
categoría ;si hubiera Subjefe del Ne-
gociado, tendrá preferencia para cu-
brir la vacante, siempre que no haya
otro de superiores méritos.

Los Reglamentos interiores deter-
minarán las Sucursales cuyo servicio
conceda puntuación de preferencia
para los ascensos.

El personal tiene derecho a reali-
zar su trabajo en los distintos Depar-
tamentos, Secciones o Negociado por
el tiempo necesario para completar su
formación y prepararse para el as-
censo. La Dirección, armonizará este
derecho con las necesidades del ser-

Los admitidos tendrán, durante el
primer año, la consideración de «As-
pirantes)). Terminado este tiempo, su-
frirán, ante Tribunal designado por
la Empresa, con representación de
sus Empleados, otro examen para pa-
sar a la clase de Auxiliares ; los no
aprobados tendrán derecho a conti-
nuar su aprendizaje durante seis me-
ses más, al final de los cuales sufri-
rán nuevo y definitivo examen.

Los ((Aspirantes» podrán despedir-
se, o ser desj>edidos, libremente, sin
expresión de causa, durante los seis
primeros meses ; pasados éstos, la.
Empresa tendrá que dar cuenta de los
motivos del despido a la Magistratu-
ra de Trabajo, que los admitirá, aun-
que no sean de los especificados en
la Ley o en la presente Reglamenta-
ción, si, a su juicio, son de suficiente
importancia y están comprobados.

Art. 10. El personal subalterno,
además de las cuatro reglas, deberá
saber leer y escribir correctamente, y
tendrá conocimientos elementales de

Se clasifican en el C :
Albacete, Alcalá de Henares, Al-cira, Alcoy, Algeciras, Almería,' An-

tequera, Avila, Aviles, Badajoz, Ba-dalona, Baracaldo, Béjar, Burgos,
Burriana, Cabra, Cáceres, Calaho-
rra, Calatayúd, Cartagena, Castellón
Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Denia,
Don Benito, Durango, Erija, Eibar'Elche, El 'Ferrol del Caudillo, Gan-
día, Gerona, Granollers, Guadalaja-
ra, Haro, Hospitalet de Llobregat,Huelva, Huesca, Igualada, Jaén, Jaltiva, León, Lérida, Linares, Logro-
ño, Lugo, Mahón, Mantesa, Manza-
nares, Matará, Medina del Campo,
MeHlla, Mérida, Miranda de Ebro!Mondragón, Olot, Orense, Orihuela,
Osuna, Palamós, Palencia, Peñarro-
ya, Plasencia, Ponferrada, Ponteve-
dra, Puente de Vallecas, Puerto de
Santamaría, Reinosa, Rentería,' Sa-
badell, Sagunto, Salamanca, Sanlú-
car de Barrameda, Santa Cruz de la
Palma, Santa Cruz de Tenerife, San-
tiago, Segovia, Sóller, Soria, Talave-
ra,^ Tarragona, Tarrasa, Teruel, Te-
tuán, Toledo, Tolosa, Torrelavega,Tortosa, Tudela, Utrera, Valdepe-
ñas, Vich, Villafranca del Panadés.
Villanueva y Geltrú, Vinaroz, Zafra,
Zamora.

vicio
Sección 4.a—Sueldos y clasificación

de Plazas
Tanto los exámenes como los con-

cursos-oposición se celebrarán con la
mayor periodicidad y frecuencia posi-
bles ; los Tribunales que han de juz-
garlos se integrarán en la forma que
establezcan los Reglamentos particu-

Art. 16. Los sueldos de los sub-
alternos serán los siguientes :

Conserjes, 5.250 pesetas.
Cobradores, 3.250 pesetas, con cin-

co trienios de 400.
Vigilantes, el mismo de los Orde-

nanzas, aumentando en un 10

lares, pero siempre con intervención
del personal. La determinación de
las materias, méritos, etc., se hará en.
el referido Reglamento ; en igualdad
de circunstancias se dará preferencia
a la posesión de un título de Centro,
Oficial.

Banca. La Empresa, en su Regla-
mento interior, fijará para cada cate-
goría las condiciones de aptitud físi-
ca, la extensión e intensidad de los
exámenes que haya de sufrir, los re-
quisitos y forma en que podrá pa-
sarse de una a otra, y en especial a
Cobrador dé ventanilla, y las condi-
ciones en que ocupará las plazas de
subalternos el personal de cualquier
edad que sufra disminución de sus fa-
cultades para seguir en la clase ogru-
po a que hasta entonces hubiera per-
tenecido.

por 100.
Ordenázas, 2.750 pesetas, con cin-

co trienios de 350.
Recaderos o Botones, 900 pesetas

de entrada, con dos bienios de 300.
Los cobradores que realicen traba-

jos de ventanilla, tendrán un aumen-
to del 10 por 100 durante el tiempo
que los desempeñen .

Art. 14. Los Jefes de categoría
superior a Apoderados inclusive se
nombrarán libremente por la Empre-
sa entre e! personal masculino que
lleve diez años de servicio, en las di-
ferentes ciases, y en Sucursales o
Servicios que permitan tener una vi-
sión de conjunto de la Empresa. EJ
Reglamento interior fijará las bases
con arreglo a las cuales se ejercerá
esta facultad ;pero siempre será pre-
ciso dar la debida publicidad al anun-
cio de provisión para que puedan ex-'
poner sus méritos cuantos se crean,
con derecho. Las Empresas deberánatender, no sólo a los conocimientos
bancarios, sino a la cultura general
acreditada por estudios oficiales o
particulares, debidamente demostra-dos y de solvencia.

Art. 17. El subalterno que, en
plazas del grupo E, realice funciones
de empleado-auxiliar, percibirá, por
lo menos, el 25 por 100 sobre el suel-
do que le correspondería percibir
como ordenanza.La edad mínima para el ingreso de

los «Botones» será la de catorce años,
sin que puedan exceder de dieciocho.
Los demás tendrán más de veintitrés
y menos de treinta.

Integran el Grupo D:
Alcalá la Real, Alcázar de San

Juan, Algemesí, Algorra," Alfaro, Al-
mansa, Almendralejo, Alsasua, An-
dújar, Aranda de Duero, Astillero,
Astorga, Azcoitia, Azpeitia, Azua-
ga, Baeza, Balaguer, Bañeza (La),
Bañólas, Barbastro, Barruelo de San-
tullán, Beasain, Benavente, Betan-
zos, Berga, Bermeo, Bisbal (La),
Burgo de Osma, Cabeza del Buey,
Carballino, Xarcagente, Cariñena,
Carmona, Caspe, Cassá de la Selva,
Castro Urdíales, Cegama, Cervera,
Ciezá, Ciudad Rodrigo, Constantina,
Coria, Cullera, Ejea de los Caballe-
ros, EJda, Elgoibar, Estella, Fela-
mtx, Felguera (La), Figueras, Fraga,
F uenterrabía, Guádix, Guernica, He-
llín, Inca, Irún,, Jaca, Jumilla, Lare-
do, Lequeitio, Lerín, Línea (La),
Lora del Río, Lorca, Xuarca, Luce-
na, Llanes, Manacor; Martes, Mie-
res, Mondoñedo, Monforte, Mont-
blanch, Montilla, Morón de la Fron-
tera, Motril, Noya, Onteniente, Oña-
te, Palafrugell, Palma del Condado,
Pasajes, Port-Bou, Portugalete. Po-
tes, Pozoblanco, Priego de Córdoba,
Puente Geni], Puertollano, Puigcer-
dá, Quintanar de la Orden, Reque-
na, Ribadavia, Ribadeo, Riotinto,
Ronda, San Felíu de Guixols, San
Feííu de Llobregat, Santoña, San Vi-
cente de la Barquera, Segorbe, Seo
de lTrgel, Sestao, Sigüenza, Sitges.
Solares, Sueca, Tafalla, Tarancón,
farazona, Tárrega, Tomellosb, Toro,
1remp, Trujillo, Túy, Ubeda Valma-
seda, Valls, Vegades, Vendrell. Vé-
lez Málaga, Vergara, Villafranca de
Oria, Villagarcía de Arosa, Villalba
de Lugo, Villanueva de la Serena,
\ íllarreal, Villaviciosa (Asturias),
A'illena, Vivero, Yecla, Zaraúz, Zu-
márraga.

Art. 18. Para los empleados se fi-
lan los siguientes sueldos :

Aspirantes, 2.500 pesetas.
Auxiliares, 3.000 pesetas, con un

quinquenio, dos trienios y tres quin-
quenios, de 500 pesetas.

Los «Botones)) que no hayan pasa-
do a la clase de Empleados entrarán
en la de Ordenanzas automáticamen-
te al cumplir los veinte años.

Oficiales Técnicos, 6.000 pesetas
de entrada, con cinco cuatrienios de
600 pesetas.Art. ii. El personal que ya per-

tenezca a la Banca y pase a Empresa
distinta de la que haya servido que-
da exceptuado del ingreso y período
de aspiran tado, y tiene derecho a que
se le respete la categoría alcanzada ;
pero deberá acreditarla y someterse a
los exámenes que la nueva Empresa
tenga establecidos para los de su ca-
tegoría, o a un período de prueba,

Podrá establecerse para cada una
de las categorías de Jefes un período
de prueba de seis meses, prorrogable,
en caso de necesidad, por tres más ;
cumplido satisfactoriamente se pro-
ducirá vacante en la anterior clase o
categoría y se adquirirá definitiva-
mente Ja nueva. En, todo caso, se
computará el tiempo servido ;bien en
la anterior clase o categoría, si se
volviese a ella, bien en la nueva si se
le'confirmara.

Art. 19. Se establecen para los Je-
es los sueldos siguientes :

Primera categoría : 23.000, 15.000,
11.000 y 8.500 pesetas, segunda pla-
za que sirvan y pertenezcan al grupo
A, B, C, o D.

Segunda categoría : 16.000, 11.000
y 9-5oo pesetas, según la plaza que
pertenecza al grupo A, B, o C.

Tercera categoría: 12.000, 9.500 u
8.500 pesetas, según estén destinados
en plazas del grupo A, B, o C.

•
Cuarta categoría: 10.000 pesetas

en plazas del grupo A, y 8.500 en las
de! grupo B.

nunca superior a seis meses
Art. 12. Los Reglamentos inte-

riores concretarán las condiciones de
ingreso para el personal titulado y
para el de oficios varios.

Un treinta por ciento de las plazas
de Jefes podrá ser cubierto con perso-
nal ajeno a la Empresa ; en este caso
el período de prueba podrá llegar a
un año. Los puestos de Jefes de Ne-
gociado, sin embargo, se cubrirán en.
su totalidad con personal del Banco.

La capacidad de este último se re-
girá por las respectivas Bases o Re-
glamentaciones de Trabajo.

Los de primera categoría que sir-
van en plazas del Grupo B, C o D, y
los de segunda destinados en plazas
del Grupo^A, B o C, disfrutarán tres
trienios de i.ooo, 750 y 500 pesetas,
respectivamente.

El período de prueba que para uno
y otro se establezca no podrá ser su-
perior a seis meses.

Los telefonistas y telegrafistas ten-
drán la consideración de Auxiliares.

Sección 3.
a—Plantilla, relación del

personal y publicación de vacantes Los de tercera y cuarta categorías
tendrán también tres trienios de 500
pesetas, cualquiera que sea la plaza
que sirvan.

Cuando aquéllos hayan ingresado
como Aspirantes a Empleados goza-
rán además de todos los derechos que
la presente Reglamentación les con-
cede. A falta de contrato, y en. caso
de duda, se les reconocerán estos de-

Art. 15. La plantilla será fijada,
según ¡as necesidades y organización
de cada Empresa, en su Reglamento
que precisará, además, la de cada Su-
cursal y Dependencia, concretando el
personal de cada una en sus diferen-
tes grupos, clases y- categorías.

El número de auxilares, incluidoslos aspirantes, no podrá ser nunca su-
perior al 56 por 100 de la plantilla to-
tal de empleados, ni el de jefes, ensus diversas categorías, inferior al 10por 100 de este total. Las fraccionesaumentarán en una unidad el número
de la clase de superior categoría.

Cada Empresa publicará anual-
mente su plantilla, tomada del Re-

Los Subdirectores devengarán el
sueldo equivalente a la media aritmé-
tica de los señalados para la primera
y segunda categorías.

Los Subjefes de Negociado ten-
drán, sobre su sueldo, de Oficial-Téc-

rechos
Artículo 13. El paso de Auxilia-

res a Oficiales Técnicos se hará me-
diante examen, al cual pueden cón-

nico, un plus de 750 pesetas.
currir cuantos lleven cinco años de Los Oficiales Técnicos que realicen

las funciones correspondientes a las
categorías segunda y tercera en pla-
zas del Grupo D, o las de la catego-
ría primera en plazas del Grupo E,
disfrutarán, sobre el sueldo que les
corresponda por sus años de servicio,

servicios
La Dirección designará los Oficia-

les Técnicos que hayan de desempe-
ñar las Subjefaturas de Negociado
entre los que reúnan las condiciones

El Grupo E comprende las restan-
tes plazas^

Las Sucursales urbanas se conside-
rarán incluidas en el Grupo C.
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Artículo 21. El sueldo mínimo
para el ¡(personal titulado» será, du-
rante los dos primeros .años, de pe-
setas io.ooo, si sirven en Centrales o
Sucursales Principales, y de 7..000 pe-
setas si realizan trabajos de otras De-
pendencias o Servicios. Pasado aquel
tiempo, se fijarán los sueldos libre-
mente por encima de aquellas «canti-
dades y de manera semejante, a la es-
tablecida para los Empleados. Las di-
ferencias serán sometidas para su re-
solución a las Delegaciones Provin-
ciales de Trabajo.

Artículo 22. La retribución del
personal de Oficios Varios se regirá
por sus Bases o Reglamentaciones,
y, en su defecto, se establecerán del

-siguiente modo :
Oficiales, 420 pesetas-al mes.
Ayudantes, 360 pesetas al mes.

:Peones, 2§5 pesetas al mes.
.Aprendices, de 60 a 210 pesetas, se-

gún el año de aprendizaje; la esca-
la se fijará en el Reglamento in-

quico que esta Reglamentación re-
afirma.

trabajarse diariamente. Se procurará
no entorpecer el horario de clases,
acudiendo, en caso preciso, a la Dele-
gación de Trabajo, para que armoni-
ce las discrepancias. \u25a0

rán en leves, graves y muy graves.
Son leves : las de puntualidad y la

negligencia y descuido.
Son graves : las faltas injustifica-

das de asistencia, las de respeto, dis-
ciplina u obediencia y la disminución
de rendimiento.

Se considerarán muy graves : la
embriaguez habitual, la disminución
grave y continuada del rendimiento,
el fraude o abuso de confianza y el
emprender negocios o hacer operacio-
nes en Bolsa sin, consentimiento de la
Empresa.

El Reglamento señalará las cir-
cunstancias que determinen el cam-
bio de calificación de la falta y cla-
sificará las de consideración o respe-'
to debidos al público y a los compa-
ñeros o inferiores, y las que, aun re-
firiéndose a la conducta privada, de-
ban ser objeto de sanción; estas úl-
timas tendrán siempre la considera-
ción de graves o muy graves.

Art. 37. Las sanciones se clasifi-
carán en principales y accesorias.

Las principales son :
Por faltas leves :
Amonestación privada, y
Disminución de vacaciones hasta

el límite legal.
Por faltas graves :
Disminución o pérdida total del pe-

ríodo de vacaciones ordenado por la
Ley.

En el Reglamento interior se con-
signarán :estas condiciones económi-
cas más favorables, actualmente esta-
blecidas ; ¡as cantidades fijas que se
concedan como indemnizaciones por
residencia en, las plazas cuyo índice
de vida u otras circunstancias !o exi-
jan ; los porcentajes establecidos para
las plazas de Canarias, de Protecto-
rado o Soberanía y para las Sucursa-
les que en el extranjero tenga la Ban-
ca Nacional ;los sueldos superiores a
los mínimos fijados en esta Regla-
mentación que deben establecer las
Empresas cuya situación económica
lo permita, o cuyo personal, por su
capacidad y rendimiento, merezca
esta mejora.

La Dirección pondrá en conocimien-
to de aquel Organismo los días y ho-
ras en que haya de trabajarse con ca-
rácter extraordinario y las Dependen-
cias y Empleados a los cuales haya
de afectar la medida.

Art. 31. En los días en que no se
haga la jornada legal, los ,Subalter-
nos, a excepción de !os Cobradores
de ventanilla, harán guardias por el
orden que la Dirección establezca ;
podrá llegar a diez horas diarias de
presencia en el Banco, siempre que
ello signifique una menor frecuencia
de las guardias.

Art. 32. La jornada legal tendrá,
en todo caso, una interrupción de dos
horas.

Las indemnizaciones por residen-
cia no tendrán nunca la consideración
de sueldo.

Cuando el personal tenga partici-
pación en los beneficios, se le liqui-
darán, con la periodicidad que se fije;
pero, en todo caso, percibirán ínte-
gras las mensualidades que corres-
pondan a los sueldos mínimos esta-
blecidos.

Art.33. Tanto los Empleados co-
mo los Subalternos, tendrán anual-
mente diez o quince días naturales de
vacación, según lleven menos de diez
o veinte años de servicio, y los que
excedan de este tiempo disfrutarán
de veinte días. Para el cómputo de es-
tos ¡períodos, se tendrán en cuenta
los servicios prestados en cualquier

•grupo, clase o categoría.

choferes cobrarán, como mí-
,el sueldo de los Ordenanzas,
ia gratificación anual de 900 pe-

mujeres de limpieza, por lo, iQ,75 pesetas por hora.
Reglamentos particulares fija-
i aumentos que se concedan so-
as cantidades,

culo .23. EJ Subalterno o Em-
que ascienda percibirá'el suel-

ta escala de su nueva categoría
atamente superior al que vinie-
ratando y seguirá los aumentos
para ésta, a partir de la fecha

Art. 28. La retribución del perso-
nal de las Bancas locales, cuando sea
verdaderamente imposible aplicar la
establecida en la presente Sección, se
fijará por los Delegados de Trabajo,
siguiendo el mismo criterio consig-
nado para las Sucursales del Gru-
po E.

Art. 34. La Empresa concederá
las licencias que se soliciten, siempre
que no excedan de diez días al año y
medie causa suficiente. En casos ex-
traordinarios y debidamente justifica-
dos, se concederá todo el tiempo pre-
ciso ; esta concesión llevará consigo
la pérdida o disminución proporcio-
nal de las vacaciones.

Traslado.
Recargo de años para el aumento

de sueldo que le corresponda.
Pérdida parcial de la antigüedad.
Por faltas muy graves :
Pérdida total de la antigüedad.
Multa no superior a la séptima par-

te de una mensualidad.
Pérdida temporal o definitiva de la

categoría.
Reprensión pública.
Suspensión temporal de empleo y

sueldo.
Despido.
En el Reglamento interior se seña-

lará la gradación de faltas y de san-
ciones. Siempre que la naturaleza de
la falta lo permita, el despido se apli-
cará a los reincidentes de las muy

En caso necesario, rebajarán la
proporción entre sus empleados al mí-
nimo indispensable • y si fuera" pre-
ciso, todavía disminuirán las cantida-
des por bienios, trienios, cuatrienios
y quinquenios, o alargarán los plazos
en la cuantía exigida por la economía
de las Empresas. Pero ello siempre
que la situación de éstas imponga
como indispensables tales medidas.

ascenso.
tículo 24. Los bienios, trienios,
•íenios y quinquenios se percibi- capitulo v

lesde el primer día del mes si-
ite al en que se cumplan. Se
utará ei tiempo servido en cada,
oría o clase, salvo los casos ex-
mente exceptuados en la presen-
¡glamentacíón.

Enfermedades e indemnizaciones
Art. 35. En tanto se • estudie la

implantación, con carácter nacional,
de las instituciones de previsión para
atender a ios casos de enfermedad,
inutilidad, muerte, etc., las Empresas
mantendrán las actualmente existen-
tes y las indemnizaciones mínimas si-
guientes : en caso de enfermedad, el
pago por el plazo máximo de un año
del sueldo que disfrute ;y en los ca-
sos de inutilidad o defunción, el abo-
no de tantas mensualidades como
años de servicio haya prestado al
Banco. No tendrá aplicación esto úl-
timo si la Empresa ofrece al Emplea-
do cargo compatible con sus aptitu-
des y categoría, o sostiene Cajas de
Pensión y Retiro con condiciones su-

Uno de los elementos de juicio será
no sólo los beneficios netos, sino los
sueldos asignados a los Gerentes-so
cios o las participaciones en los be-
neficios que éstos disfruten.

Los aumentos por ascenso se de-
ngarán desde el día de la posesión
la nueva categoría.
Art. 25. Los que con la normal
-fección, y por tiempo superior a
s meses, realicen interinamente
bajos de categoría superior a la
?a, tendrán derecho a percibir, pa-
lo dicho tiempo, el sueldo de aqué-
salvo caso de que al sustituido se

pague íntegramente el sueldo. Las
erencias que con tal motivo sur-
Iserán sometidas a las Delegacio-
f Provinciales de Trabajo.
1 personal en período de prueba,
B se refieren los párrafos segun-
y tercero del artículo 14, percibirá
sueldos establecidos para la cate-
ía que desempeña.

26. Se concederá a todo el
sonal de Banca, en los meses de
10 y diciembre, dos pagas extra-
ínarias a! año, cada una de ellas
ivalente a un sueldo mensual, tal
10 resulte de sumar al sueldo-base
porcentajes o gratificaciones que
disfruten de acuerdo con las nor-~
ide la presente Reglamentación,
que tales gratificaciones o porcen-
s forman parte del sueldo,

os que ingresen o cesen durante
a semestre percibirán la paga ex-
irdmaria en proporción al tiempo
'ido.

En todo caso, -para rebajar los suel-
dos de entrada, será precisa autoriza-
ción de la Dirección General de Tra-
bajo.

graves
Las accesorias por faltas graves omuy graves son :
Eliminación del censo profesional,

como consecuencia del despido, siem-
pre que !a naturaleza de la falta y la
especialidad de la profesión bancaria
aconsejen tal medida.

Indemnización de daños y perjui-
cios a la Empresa.

Todas ellas, sin perjuicio de pasar
el tanto de culpa a los Tribunales pa-
ra las sanciones que procedan cuan-
do la falta cometida pueda constituir
delito, de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes o las que en lo sucesivo
se dicten ;o de dar cuenta a las Auto-
ridades gubernativas si procediese.

Art. 38. Cuando se trate de san-
ciones por faltas graves, la Empresa
podrá imponer las que correspondan ;
pero deberá acordarlas, previa ins-
trucción, en el plazo máximo de un
mes, del oportuno expediente, en el

,que se oirá inexcusablemente al inte-
resado, el cual podrá presentar cuan-
tas pruebas y descargos estime perti-
nentes. El inculpado podrá recurrir
contra ia sanción ante la Magistratu-
ra de Trabajo.

Si la sanción fuese por falta muy
grave, el acuerdo de la Empresa ten-
drá el carácter de propuesta, que se
elevará con el expediente, instruido
con, los requisitos antes expresados,
al Magistrado de Trabajo ; éste, pre-
via audiencia del interesado, que tam-
bién aportará las pruebas proceden-
tes, resolverá, dentro de los diez días
siguientes.

capitulo IV

Jornada.
—

Horas extraordinarias. ,—=
Vacaciones y Licencias

Art. 29. La jornada será la. legal
de ocho horas, a excepción de los sá-
bados, en que quedará reducida a cin-
co horas y media. El Reglamento in-
terior determinará las circunstancias
en que deje de tener lugar esta ex-
cepción .

penores
Si la inutilidad o defunción sobre-

viniese a consecuencia de violencias
ejercidas sobre el personal que se ha-
lle en actos de servicio, se le concede-
rá a los familiares que vivan a sus
expensas el sueldo, con, los aumen-
tos que le correspondiese percibir,
por el tiempo que le faltare para
cumplir los sesenta y cinco años, o
por un mínimo de cinco años si la
edad del inútil o fallecido excediese
de sesenta años.

Al establecer el horario de la tar-
de se tendrá en cuenta el de los Cur-
sillos de perfeccionamiento o clases
que las Empresas, o los Sindicatos,,
organicen para facilitar la formación
profesional o la adquisición de títulos
oficiales, de acuerdo con la preocupa-
ción fundamental de la Reglamenta-
ción presente de aumentar el nivel
cultural y técnico del personal ban-
cario.

El Reglamento interior determina-
rá los requisitos y trámites para la
concesión de las indemnizaciones.Podrá establecerse, con carácter

temporal, atendidas las condiciones
del clima y características del traba-
jo, la jornada intensiva, no superior a
seis horas.

Las nuevas instituciones de previ-
sión que se creen serán sostenidas por
las Empresas y por los Empleados, y
se organizarán a base del propio per-
sonal de Banca para evitar los gastos
de administración. Tendrán carácter
nacional y será obligatoria la incor-
poración de todas las que establecen
beneficios inferiores a los que.aquéllas
concedan .

Lo acordará la Delegación Provin-
cial de Trabajo, a petición de cual-
quier Empresa o del personal.

rt. 27. Los sueldos y condicio-
económicas de toda índole esta-

ácidos en la presente Reglamenta-
>n tienen la condición de mínimos,

Art. 30. No podrá trabajarse más
de treinta horas extraordinarias en
cada semestre ;sin embargo, las Em-
presas que establezcan, la jornada in-
tensiva por tres meses, podrán alcan-
zar el límite de cincuenta. En ningún
caso excederán de dos las que puedan

n otras excepciones que las expre-
tmente consignadas en aquélla. En
do caso, las mejoras que cada Ban-> acuerde, respetarán la necesaria je-
irquía del personal, principio jerár-

CAPITULO VI

Faltas y sanciones.
—

Premios
Art. 36. Las faltas que el perso-

nal cometa en el trabajo se clasifica- En uno y otro caso será inapelable
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la sentencia que dicte la Magistra-
tura.

zación de su Empresa, a negocios
mercantiles, ni a operaciones en
Bolsa.

regulará la escala de indemnizacio-
nes por encima de este tope mínimo.

Podrán, amortizarse las vacantesexistentes y las que se produzcan enlo sucesivo si el personal actual ex-
cede la plantilla fijada; pero en nin-
gún caso se producirán despidos fun"

La sentencia hará la oportuna de-
claración sobre las sanciones acceso-
rias, y, en especial, sobre la forma de
hacer efectiva la indemnización de
daños y perjuicios. Siempre que se
imponga alguna de las sanciones
de esta clase, se dará traslado de la
resolución a la Delegación Provincial
de Trabajo para los efectos opor-
tunos.

El personal tendrá derecho a que
se le conceda, por una sola vez y sin
sueldo, excedencia por plazo no infe-
rior a seis meses, ni superior a tres
años ; transcurridos éstos sin solicitar
el reingreso, perderá todos los dere-
chos.

Traslados
Art. 46. La Empresa, aparte los

casos de sanción que se detallarán en
el Reglamento interior, podrá trasla-
dar libremente a,su personal en, casos
plenamente justificados, pero procu-
rando siempre causar los menores

dados en este reámate de plantilla!

nal s>Ká con la máxima rapidez, a fin de pu-
\u25a0blicar inmediatamente la Relación, deIpersonal en la cual, aparte las indica-Iciones contenidas en el artículo 15, se[ hará constar necesariamente el sqe'ldo
j efectivo que cobra en la actualidad y

la fecha en que cada uno adquirirá el
aumento inmediato.

Para cubrir las vacantes tendrán
derecho preferente los excedentes for-
zosos, aunque su antigüedad sea me-
nor que la de los voluntarios.

perjuicios a los empleados.
La Empresa, aparte los casos de

sanción que se detallarán en el Regla-
mento interior, podrá trasladar libre-
mente a su personal en casos plena-
mente justificados, pero procurando
siempre causar los menores perjuicios
a los empleados.

La Empresa podrá acordar, siem-
pre que se trate de faltas muy graves,
la suspensión de empleo y sueldo co-
mo medida previa por el tiempo que
dure el expediente y aparte la san-
ción que deba proponerse. En tal

El tiempo de excedencia voluntaria
no se computará a ningún efecto ; el
de excedencia forzosa se computará
en la forma que determinen los Re-
glamentos interiores.

2.a Acoplamiento del personal deBanca a las nuevas normas y orien-taciones.
Se hará de acuerdo con las siguien.

tes reglas :

caso, el Magistrado resolverá tam-
bién sobre las consecuencias económi-
cas de tal medida.

Las diferencias que, en cualquier
caso, surjan se someterán a la Dele-
gación del Trabajo del primitivo o
del nuevo destino, a elección del em-
pleado.

Servicio militar
Art- 50. El personal de Banca, du-

rante el tiempo noTmal de servicio mi-
litar, y en caso de movilización, de-
vengará la mitad de su sueldo ; si sus
obligaciones militares le permitiesen
acudir a la oficina diariamente, al
menos media jornada, tendrá derecho
al sueldo íntegro.

A) La clasificación del persona]
que actualmente presta servicios a !aBanca se hará por razón del trabajo
que realice, o sea capaz de realizar,
independientemente del sueldo que
perciba.

El expediente por faltas leves, que
instruirá también y resolverá la Em-
presa será sumario.

Art. 39. El importe de las multas
y de las sanciones que puedan signi-
ficar una economía para la Empresa
se ingresará en la Caja de Pensiones,
y si no existiera, se abrirá una cuen-
ta que pasará a aquélla tan pronto se
establezca con carácter particular o
nacional.

Cada Banco reglamentará las con-
diciones en que serán preferidos quie-
nes sirvan plazas del extranjero o de
Canarias y Marruecos para ocupar las
vacantes de la Península.

Los gastos de traslado del emplea-
do y familiares que con él vivan serán
de cuenta de la Empresa.

Los que por el Escalafón vigente
tengan categoría nominal superior a
su función real, manifestarán, en pla-zo de diez días, si optan por aquélla o
por ésta ; en el primer caso, deberánrendir examen teórico-práctico antesde los tres meses siguientes, sobre las
materias y con la pruebas que se de-
terminen en el Reglamento interior y
ante un, Tribunal,, en el que el perso-
nal estará debidamente representado.
Los que opten por su categoría real,
conservarán su sueldo, si es superior
al sueldo máximo que para ila misma
se fija, o lo aumentarán de acuerdo
con ia regla G) hasta el límite máxi-
mo establecido.

En todo caso, se le computará el
tiempo que esté en filas para los efec-
tos de antigüedad y aumentos.

Si en la población en que el em-
pleado de un Banco preste su servicio
militar, existe establecimiento de la
Entidad, se procurará adscribirle a
dicho establecimiento, siempre' que
pueda hacer compatibles sus deberes
de empleado y de soldado.

Art. 40. También se estableceráen el Reglamento particular la formade premiar la conducta, rendimiento,
laboriosidad o cualidades sobresalien-
tes del personal. Estos premios po-
drán consistir en aumentos de suel-do, disminución de los años necesa-
rios para alcanzar el aumento inmedia-
to u otros estímulos semejantes- pero
llevarán siempre consigo la concesión
de puntos para las oposiciones, con-cursos o ascensos.

Readmisión en caso de despido
injustificado

Art. 47. Las Magistraturas delTrabajo podrán imponer la readmi-
sión obligatoria, en caso de despido
injustificado u ordenar, cuando se tra-
te de Cobradores, o de Jefes, su re-
admisión como Ordenanzas los pri-
meros, y como Oficiales técnicos lossegundos ;en tales casos, y si las cir-
cunstancias lo aconsejan, podrán im-poner, además el traslado.

Uniformes
Art. 51. Las prendas del personal

uniformado serán costeadas por las
Empresas, que conservarán- su pro-
piedad y determinarán su duración y
cuanto se, relaciona con su uso y de-
corosa conservación. Podrá imponer-
se la obligación de costearlas a aqué-
llas que no las tengan eñ. debidas con-
diciones de presentación antes de ex-
pirar la mitad de la duración señala-
da ; los descuentos que con este moti-
vo se hagan no excederán de cinco
pesetas semanales.

Igualmente se determinarán los ca-sos y condiciones en que la conducta
posterior del sancionado anule las no-
tas desfavorables de su expediente.

Art. 41. El abuso de autoridadpor parte de los Jefes será conside-rado siempre como falta muy grave
El que lo haya sufrido lo pondrá en
conocimiento del Director Generalque ordenará la instrucción del oporl
tuno expediente que, en su tramita-
ción ulterior, se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 38.

Art. 42. Las infracciones de lapresente Reglamen tación cometidaspor las Empresas podrán ser sancio-nadas por las Delegaciones de Traba-
jo con multas de 500 a 5.000 pesetas,o proponiendo a la Dirección Genelral otras de mayor cuantía, cuando lanaturaleza de la falta, o reincidencia,
asi lo aconsejen. La Dirección, en e¿
tos casos, podrá proponer a la Supe-
rioridad el cese de los Directores, Ge
rentes o miembros del Consejo de Ad-ministración responsables de tal con-ducta.

Los que hayan desempeñado, a ple-
na satisfacción, durante seis meses,
plazas de categoría superior a la no-minal con que -figuran en el actúa i
Escalafón,,' adquirirán la categoríareal, con su correspondiente sueldo.
Se hará cuanto sea posible por conci-liar este derecho con el de los queaprueben los exámenes establecidosen el párrafo anterior, y si ello fueserealmente imposible, los comprendi-
dos en el presente párrafo tendrán
preferencia para ocupar las primeras
vacantes, que ocurran en su nueva ca-
tegoría» Lo dispuesto en este párrafo
es aplicable igualmente a los que ha-yan desempeñado puesto de Jefes'.

Los actuales Aspirantes que llevenmas de un año de servicio, pasarán
automáticamente a Auxiliares. Lasempresas, sin embargo, dentro de los
quince días siguientes a la publica-
ción de estas normas, podrán expo-
ner ante las Delegaciones de Trabajoreparos al comportamiento- de quienes
lo merezcan, y las Delegaciones re-solverán sobre las pruebas a que de-ban someterse. Lo mismo se harácuando proceda con los que actual-
mente lleven menos de un año de ser-
vicios, antes de su pase a Auxiliares.

Los Pagadores de ventanilla que
procedan del Grupo de Empleados,
serán considerados como tales y cla-
sificados en la clase y categoría que
les corresponda, según las preceden-
tes normas. '

L£sUht_o_t ras paso de unu ,\u25a0>»\u25a0/> >vf
,.

Art- 48. La Empresa que jurídi-
camente o de hecho continúe el nego-
cio de otra, se hará cargo de sus plan-
tillas y de todo su personal, que se
someterá al régimen de la adquirenteo conservará el suyo propio, según
cual de ellos responda mejor a lasnormas y orientaciones de la presente
Reglamentación, no sólo en cuanto a
capacitación, sino a retribuciones; encaso de duda, resolverá la Delegación
Provincial de Trabajo, ola DirecciónGeneral del Ramo, según la -exten-
cion territorial de las. Empresas fun-didas.

Comisiones
Art. 52. El Reglamento interior

fijará las condiciones en que han de
desempeñarse las comisiones de ser-
vicio y determinará las dietas y viajes
que devengue el personal, según ca-
tegorías.

Personal eventual
En"ningún caso, y por ningún con-

cepto, la Empresa adquirente podrádespedir personal antiguo ni nuevo;
y cuantas reorganizaciones intente serealizarán, sobre la base de mejorar o,
al menos, mantener la situación deunos y otros. Tan "sólo podrá, previa
solicitud justificada, amortizar las va-
cantes que ocurran.

Art. 53. Siempre que una Empre-
sa no tenga suficiente número de Au-
xiliares para atender algún trabajo
extraordinario, cuya duración no ex-
ceda de un año, podrá contratar los
que necesite con carácter eventual,
previa autorización de la Dirección
General de Trabajo. En la instancia
en que la solicite, además de justifi-
car la necesidad, expondrá las condi-
ciones de trabajo.

Art. 43. El Director en cuvo esta-blecimiento se falte reiteradamente aas prescripciones de esta Reglamen-
to,!, o de las leyes reguladoras deltrabajo, podrán ser inhabilitados para
Jcupar puestos de dirección, sin. per-juicio de la sanción económica que
Proceda. M

El personal de nuevo ingreso, aun-
que sea destinado a establecimientos
de la Empresa adquirida, se somete-
rá, en todo caso, al régimen de la ad-
quirente.

En todo caso, tales Auxiliares co-
brarán por nómina especial.

Se evitará siempre mantener dupli-
cidad de regímenes en establecimien-
tos que realmente formen una solaEmpresa.

Disposiciones transitorias
1/ Fijación de plantilla.

—
Cada

Empresa fijará su plantilla de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 15 ;
tomará como base la real que actual-
mente tenga, por funciones y traba-
jo, no la que resulte de la clasifica-
ción hasta ahora vigente del per-
sonal.

CAPITULO VII

Reglamento interior Exceso de personal
ExcedenciasCada Empresa redactará

B) Para los Auxiliares de más de
cuarenta años que aspiren a Oficialesléemeos, se reducirán al mínimo las
pruebas que requieran el ejercicio de
la memoria, excepción que se com-
pensará con la exigencia de mayores
méritos.

-n el plazo de tres meses su Regla-
Tiento interior. Su aprobación, y ]a
ie sus modificaciones corresponde a
a Dirección General de Trabajo, v a
a Delegación Provincial, si el Bancos de carácter provincial o local.

Art. 49. Si con posterioridad al
reajuste de plantillas cualquiera cau-sa de fuerza mayor determinara ex-ceso de personal en alguna Empre-sa, la reducción afectará a los de más
reciente ingreso, que quedarán en si-tuación de excedencia forzosa, conderecho a ocupar, automáticamentepor orden de antigüedad, las vacan-tes que ocurran. Tendrán derecho,además, a una indemnización equival-
ente, por lo menos, a tres mensua-
lidades ; en el Reglamento interior se

El importe de la nómina de Em-
pleados no podrá ser nunca inferior a
la de junio de 1936, aumentada del
22 al 25 por 100. Si hecho al acopla-
miento en la forma que previenen las
normas siguientes, no se alcanzase el
indicado importe, el exceso se repar-
tirá entre las distintas clases que com-
prende el Grupo I,según el porcenta-
je que guarden aquéllas ; y dentro de
cada una, por partes iguales.

C) Las Empresas, o el Sindicato
en su defecto, estudiarán la forma
práctica de completar y perfeccionar
la formación del personal, para au-
mentar su capacidad profesional y fa-
cilitarle los ascensos.

CAPTtTÜTO VIH
Disposiciones varias

Prohibición de hacer negocios it
operaciones de Bolsa

a / t5 ' El Persona '
de Banca no

Jodrá dedicarse, sin expresa autorí- D) Las Empresas cumplirán in-
mediatamente la obligación de procu-
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los «Botones» menores de vein-

s la formación que se exija para
ar de Aspirante ; los mayores
cha edad serán considerados
Ordenanzas desde que la cum-
i, computándoseles este tiempo
1 primer trien io.M

-
Los Auxiliares y Aspirantes, actual-

mente ingresados, que no obtengan
ascenso devengarán dos quinquenios
más de los previstos, o sea, que po-
drán alcanzar el sueldo de 7.000 pe-
setas.

que las Empresas observarán las nor-
mas en el artículo 46.

a fin de que aquellas dudas queden'
aclaradas, vengo en disponer •

Artículo primero. Lo establecido
en el Decreto de 15 4e junio del año
actual, es de aplicación a los organis-
mos, corporaciones o empresas que
para la resolución de sus cuestiones
contenciosas de trabajo estaban so-
metidas a un régimen especial de Ju-rados Mixtos, sustanciándose las re-
visiones que se promuevan por em-
presarios o trabajadores, en la forma
que determina el referido Decreto y

Áel de 23 de septiembre pasado.
Artículo segundo. Los derechos

a que se refiere el artículo anterior de-
berán ser ejercitados en un plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de esta
Orden.

.

5.a Colocación de Iqs parados.—
Las Oficinas de Colocación en que
conste personal de Banca parado des-
de antes del 18 de julio de 1936, en-
viarán a las Direcciones Generales de
todas las Empresas Bancarias con su-
cursales en su territorio, relación de
dicho personal, debidamente clasifi-
cado, a fin de que señalen aquéllos
respecto de los cuales tengan motivos
para no admitirlos, motivos que de-
berán justificar, en su caso, ante la
Delegación de Trabajo, que podrá
decretar la eliminación del censo de
parados, cuando haya razón suficien-
te ; en todo caso, sera preceptiva la
información del Banco de proce-
dencia.

—

H) Los Oficiales o Auxiliares que
entre en la clase de Oficiales Técni-
cos aumentarán los sueldos efectivos
que actualmente disfruten, en la can-
tidad no inferior a 1.000 pesetas, ne-
cesaria para alcanzar los de 6.000,
6.600, 7.200, 7.800, 8.400 y 9.000 pe-
setas^; los que en la actualidad perci-
ban "sueldo superior a 8.000 pesetas
añadirán a éste 1.000 pesetas más, aun
cuando el total que

< resulte rebase
aquel tope máximo de 9.000 pesetas.

Se estacionará en el nuevo sueldo
el número de años que resulte de di-
vidir el aumento alcanzado por 150 pe-
setas ; los residuos inferiores a 80 se
despreciarán y los superiores se con-
tarán como un año más. En ningún,
caso podrá exceder de nueve años el
período de tiempo que permanezca sin
conseguir el cuatrienio siguiente ; los
que tengan sueldos inferiores a 5.000
pesetas no podrán estacionarse en el
de 6.000 pesetas más de cinco años¿

IL( subalternos percibirán los
p establecidos en la Sección

del capítulo III, según sus
ie servicio.

ica norma se seguirá para -el
il de Oficios Varios,

aspirantes con un año de
,a los cuales- no se haya pues-
ros, cobrarán el sueldo de en-
e auxiliares. Los que lleven
Mo cobrarán a partir del día
idel mes siguiente al en que
n el año, en el caso de que
jse soliciten para ellos prue-
eciales. Un 50 por 100 de las vacantes de

cualquier categoría que ocurran en
dichas sucursales será cubierto con
este personal, si lo hubiera de tal ca-
tegoría, escogido libremente por ia
Empresa, que no tendrá obligación
de reconocerle el tiempo • anterior-
mente servido, aun cuando deberá te-
nerlo en cuenta para fijarle sueldo su-
perior ai de entrada.

Lo que digo a V. I.a los efectos
procedentes.

Los aspirantes o auxiliares que
>ers años de servicio disfruta-
primer quinquenio ; los que

iueve, tendrán un, quinquenio
•imer trienio ; los que lleven
obrarán el quinquenio y los
nios ; y percibirán los quin-
; sucesivos quienes acrediten
:e, veintidós o veintisiete años

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1939»

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Juris-
dicción del TrabaicB

3.121JM (G.—6.848)

:io. Aquellos cuyos servicios
Para los Oficiales cuyos sueldos ha-

yan sido aumentados voluntariamente
por la Empresa, se tendrá en cuenta
un criterio semejante al expuesto para
los Auxiliares y el dé que se desea fa-
vorecer la inmediata subida en la me-
dida que permita la normal aplica-
ción, sin agobios económicos para las
Empresas del nuevo sistema de au-
mentos.

.Si por no haber inscrito 'personal
de la categoría de la vacante, hubie-
se que llevarlo de otra sucursal, po-
drán solicitar los parados la vacante
que deje el traladado en la de origen.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

rio suman exactamente seis
¡rarán el sueldo de entrada

e completen ese tiempo, cum-
cüal tendrán derecho al pri-
nquenio ; los que no lleguen

doce, diecisiete, veintidós o
te, percibirán con el sueldo

circular
6.a Horas extraordinarias para li-

quidar las atrasos derivados de la re-
cuperación de establecimientos.

—
No

podrán trabajarse sin autorización de
la Dirección General, de Trabajo, que
se solicitará en instancia razonada, y
en la que debe señalarse el período
de tiempo necesario para tal liquida-
ción, las horas que al día han de tra-
bajarse, forma y condiciones de pres-
tarles, posibilidad de turnos y demás
circunstancias de interés.

El limo. S.r. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernación, con fecha
27 de diciembre próximo pasado, re-
comienda a este Gobierno Civil el
exacto cumplimiento, dentro de ios
plazos marcados, de la Ley de 15 de
diciembre de 1939, aparecida en el
Boletín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día 30 del mismo mes

ida ios quinquenios o trienios
:orrespondan hasta que, por
• estos períodos, adquieran
a los aumentos establecidos.

I) Criterios semejantes a los ex-
puestos se seguirán para señalar los
sueldos de- los Jefes. Se les abonarán
los que correspondan por los años ser-
vidos como tales Jefes, cuando cons-
ten con certeza y el aumento que ello

.signifique no exceda del 25 por '100
del total que cobre todo elpersonal in-
teresado ; si falta cualquiera de estas
condiciones, se aumentarán los suel-
dos en la forma establecida para los
Oficiales Técnicos, según los sueldos
y aumentos establecidos para cada ca-
tegoría.

do caso, el sueldo que'se se-
de ser múltiplo de 500 pese-

iperior, por lo menos, en esta
i, al efectivo que actualmente
,; pero se estacionará en él los

y ano
Y siendo los datos que faciliten, los

Ayuntamientos los que han de servir
de base para la constitución de las
Agrupaciones intermunicipales forzo-
sas, al solo efecto de tener un Secre-
tario común, recuerdo por la presente
Circular a todos los Alcaldes Presi-
dentes de- los Ayuntamientos de esta
provincia de mi mando, el exacto
cumplimiento, dentro de sus términos,
de las disposiciones contenidas en los-
artículos i.°, 3.0 y concordantes de la
mencionada Ley.

e le falten para completar el
de tiempo necesario para re-
cha suma (1).

El hecho de dedicar estas horas ex-
traordinarias a trabajos distintos de
los autorizados, o de forzar su núme-
ro, podrá determinar, aparte la san-
ción económica, la obligación de rea-
lizar aquellos trabajos con personal
ajeno a la plantilla.

emplo :Un, Aspirante a Au-
ra diez años de servicio. Le
iderá el sueldo de 4.000 pe-
rqué cuenta un año de As-
más cinco del primer quin-

J) • Al «Personal Titulado» se le
abonará el tiempo realmente servido
con anterioridad a la Reglamentación
para fijar los sueldos superiores a los
mínimos establecidos, y se hará según
las normas de aquélla.

K) ,Las mejoras concedidas por las
Empresas,- en cuanto no queden ab-
sorbidas por los aumentos previstos
en este Reglamento, se mantendrán
por el plazo mínimo de seis meses pro-
rrogabas.

7.a Vacaciones.
—

Las vacaciones
no disfrutadas a la publicación de
este Reglamento se compensarán en
dinero. Las correspondientes a 1940
serán, "inexcusablemente, concedidas
y disfrutadas. ."-'-__

mas tres del primer, trienio ;
nueve. Es decir, 3,000 pese-

ntrada, más 500 del quinque-
> 500 del trienio ; total, 4.000.
dentro de dos años compleía-

Madrid, 4 de enero de 1940. El Go-
bernador Civil, /.- Finaí^

2C)JMLos derechos del personal durante
los años del dominio marxista se re-
gularán atendiendo a la situación
efectiva de la Empresa y a la reali-
dad que tengan los beneficios obte-
nidos.

(G.^-78)
de servicios, adquirirá eri-

asados esos dos años,^ el se-
ienio, con ei . que alcanzará
pesetas.

Colegio Oficial del Secretariado Local
de laprovincia

íl caso planteado, el Aspi-
uxiliar con diez años de Sér-
sse el sueldo de 4.350 pese-* que fijarle el de 5.000, que

3.
a Personal ingresado con carác-

Aer interino.
—

Tan sólo cesará por
aplicación de las disposiciones relati-
vas a ex Combatientes y Mutilados
y en la medida rigurosamente indis-
pensable ;pero tendrá derecho a ocu-
par las vacantes que ocurran, que-
dando exceptuados de las-pruebas de
ingreso los que, por las ya efectua-
das o por su probada aptitud, mere-
ciesen tal excepción; igualmente se
exceptuará del período de aspiranta-
do a quienes tengan un mínimo de
seis meses de servicios interinos con-
tinuados antes de quedar en exceden-
cia forzosa. 1

Para su más exacto cumplimiento,
se recuerda a todos los señores Secre-
tarios de esta provincia lo dispuesto
en la Orden, del Ministerio de la Go-
bernación de 28 de septiembre de
1939, la cual convalida la Orden de-28
de marzo de 1935, y las cuales, entre
otras disposiciones de extraordina-
ria importancia, preceptúan las si-
guientes :

Disposición final
Quedan derogadas las Bases, Dis-

posiciones o Acuerdos anteriores.td que, siendo múltiplo de
jden en esta suma a aquel
te hoy disfrutan ;pero no ad-
:recho a nuevo aumento has-
asen doce años más, porque
nces, a los veintidós años de
es cuando alcanza las 5.500

Madrid, 20 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Director Ge-

neral de Trabajo, Mariano Pérez de

3-I20)B (G.-6.847)
1.a La Junta de los Colegios Pro-

vinciales tiene jerarquía sobre los co-
legiados de su jurisdicción, velando
por el prestigio de los mismos.ta última regla está exceptua-

•sonal de los Bancos que haya
ORDEN de 20 de diciembre de 1939

sobre aplicación del Decreto de 15
de junio último. Si las Juntas Provinciales observa-

ren actos que, a su juicio, merecieran
sanción, deberán ponerlo en conoci-
miento del Colegio Nacional, para que
éste, a su vez, con informe, proponga
al Ministerio de la Gobernación la re-
solución que proceda.

lo aumentos concedidos vo-
anente por la Empresa, siem-
\ esos aumentos hayan sido su-
;a 500 pesetas ; en tales casos,
que se asigne cantidad muid-

limo: Sr : Los términos generales
en que está redactado el Decreto de
1.5 de junio último, han dado lugar a
que surjan dudas acerca de su aplica-
ción a determinados sectores de la
Economía Nacional que, por su im-
portancia, se hallaban sometidos a un
régimen jurídico especial en cuanto a
la resolución de los conflictos de tra-
bajo que en .ellos pudieran produ-
cirse.

Lasy Empresas, al mismo tiempo
que comuniquen los ceses, notifica-
rán al personal afectado por la ante-
rior disposición, si le reconoce ~o no
derecho ai reingreso ;en caso negati-
vo, podrán los interesados acudir a la
Magistratura, que dará cuenta de los
casos planteados y resoluciones adop-
tadas a la Dirección General de Tra-
bajo.'

4.a », Traslados con motivo del aco-
plamiento. —Serán obligatorios, aun-

oo pesetas sin que sea preciso
ido requisito de que el nuevo

2.a La Colegiación es obligatoria
a tenor de lo dispuesto en el Regla-
mento aprobado por R. D. de 14 de
noviembre de 1929, para todos los Se-
cretarios, Interventores y Deposita-
rios que ejerzan, cargo en propiedad o
interinamente.

> exceda de esta cantidad, aun
se procurará que tal aumento
íriable

Empleados que procedan de
irnos sólo contarán los servi-
restados desde

'
que ingresaron

fcl Grupo.
En. tal sentido se han elevado dife-

rentes consultas a este Ministerio, y 3.
a El pago de la cuota ha de ha-
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extravío de las certificaciones núme.
ros 807, del libro I.b., importante
4 hectolitros, equivalentes a 4/32 rea.
les fontaneros ;808, del mismo libro
importante 23 hectolitros, equivalen!
tes a 23 '32 reales fontaneros ; 809del mismo libro, importante 57 hei\
tolitros, equivalentes a 1 y 25/32 rea-
les fontaneros ;810, del mismo libro
importante 66 hectolitros, equivalen,
tes a 2 2/32 reales fontaneros; 81iK

del mismo libro, importante 64 hecto-
litros, equivalentes a 2 reales fonta-
neros; 1.643, del libro Q. b., impor-
tante 64 hectolitros, equivalentes a
2 reales fontaneros; 1.667, del mismo
libro, importante 21 hectolitros, equi-,
valentes a 21/32 reales fontaneros;
1.673, del mismo libro, importante 50
hectolitros, equivalentes a 1 y i/2 y
2/32 reales fontaneros; 1.697, del
mismo libro, importante 16 hectoli-
tros, equivalentes a 1/2 reales fon-
taneros ; 973, del libro J. b., impor-
tante 64 hectolitros, equivalentes a
2 reales fontaneros; 1.776, del libro
R. b., importante 32 hectolitros, equi-
valentes a 1 reales fontaneros, v
1.838, del libro S. b., importante 24
hectolitros, equivalentes a 3 cuartillos
reales fontaneros, todas ellas expedi-
das por el Canal de Isabel IIa fa-
vor de don José María Cano y Ba-
randa, a pesar de los anuncios pu-
blicados en el Boletín Oficial del Es-
tado y Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid de fechas 4 de agos-
to, 20 de septiembre y 8 y 15 de no-
viembre próximos pasados, se decla-
ran caducadas las expresadas certifi-
caciones, expidiéndose al interesado
otras nuevas en sus equivalencias.

cerse por los colegiados en el domici-
lio social del Colegio provincial, ac-
tualmente en San Marcos, 43, bajo ;y

MINISTERIO DE TRABAJO mente a presentar en la Sección pri-
mera, y a su Jefe, las pruebas de ti-
rada, y a no iniciar ésta sin el con-
forme firmado sobre ellas por el ilusr-
trísimo señor Director. Aceptará tam-

bién y en cualquier momento de su
trabajo la Inspección ejercida por la
Comisión designada, que vigilará la
perfección de obra, montante de labor
hecha, contenido y condiciones de en-
víos y cuantas incidencias puedan sur-
gir en el curso total del servicio.

Octava. La marcha de tirada de-
berá ajustarse a los plazos máximos
siguientes: en 15 de marzo deberán
estar despachadas todas las cédulas
azules y un cuarto de las cédulas
blancas ; en 31 de marzo, el segundo
cuarto de éstas ;en 15 de abril, el ter-
cer cuarto, y en 30 de abril, finali-
zado el servicio de impresión.

Dirección general de Estadística4.a Que declarada la obligación del
pago y requeridos por la presente to-

dos los morosos, se ordenará a los
Depositarios de fondos la retención a
disposición del Colegio de las canti-.
dades correspondientes a las cuotas no
satisfechas por los colegiados, de la
que le corresponda percibir por sus
haberes.

subasta DE IMPRESIÓN Y REPARTO DE
SEIS MILLONES OCHOCIENTAS MILCÉDU-

LAS DE v INSCRIPCIÓN PARA EL CENSO

DE I94O
Habiendo de tener lugar la inscrip-

ción censal domiciliaria de los habi-
tantes de España en 31 de diciembre
de 1940, esta Dirección General, debi-
damente autorizada, saca a subasta
pública los servicios de impresión^y
reparto de seis millones quinientas mil
cédulas blancas, de familia, y trescien-
tas milcédulas azules, colectivas, am-
bas con retirada, y las últimas en dos
modelos, de cabeza y fondo. Las con-
diciones que se fijan son las sí-

Madrid, 2 de enero de 1940.
—

El
Gobernador Civil,R. D. (firmado).

(Núm. 61) (G.—76)

Delegación de Hacienda
de la provincia de Madrid

Novena. El envío a ilas Secciones
provinciales se hará en cajones de ma-
dera fuerte, flejados o alambrados y
rotulados, con un contenido exacto al
dispuesto por la Dirección, para cada
una, y con un máximo por cajón de
cuatro mil cédulas. Se realizará el
transporte a riesgo y costo total del
adjudicatario. Los envíos a Baleares,
Canarias, África y Extranjero basta
que sean puestos en las Secciones pro-
vinciales peninsulares que se desig-
nen. El servicio de envíos puede con-
llevarlo con el de tirada, y ha de que-
dar enteramente terminado antes del
día 16 de mayo próximo.

A contar de la fecha de este anun-
cio, se abonarán en la Depositaría-
Pagaduría de Hacienda de esta pro-
vincia, cualquier día laborable y du-
rante las horas' hábiles, la participa-
ción en el rendimiento del impuesto
de la Patente Nacional de Automó-
viles correspondiente al segundo se-
mestre de 1938.

guientes :
Primera. La subasta tendrá lugar

el día i.° de febrero de 1940, a las once
de la mañana, en el local de la Direc-
ción General de Estadística (Núñez de
Balboa, 17, primero), y se celebrará
bajo la presidencia del limo, señor Di-
rector General y asistencia de los Je-
fes de la Sección 1." y Asuntos gene-
rales de la Dirección. Tendrá lugar
bajo el tipo de cien mil pesetas y ex-
clusivamente referida a impresión y
reparto, pues se proveerá al conce-
sionario del papel suficiente.

(Las cantidades líquidas que corres-
ponde percibir, según la liquidación
practicada por la Dirección general
de Rentas Públicas y censurada por
la Intervención general ele la Admi-
nistración del Estado, son las si- Segunda. Desde el día 8 de enero

próximo, y en días laborables, horas
de doce a catorce, podrán examinarse
los modelos adoptados y la lista del
contenklo de envíos en la Sección pri-
mera de esta Dirección, sita en el mis-
mo domicilio. El papel elegido es de
clase A, satinado, 69 X 94, de 19 ki-
los resma, y para cuatro cédulas
pliego»

Ayuntamiento de El Álamo, 48,98
pesetas; Carabanchel Alto, 48,98;
Carabanchel Bajo, 244,91 ; Ciempo-
zuelos, 195,93 5 Fuenlabrada, 48,98 ;
Getafe, 48,98; Griñón, 48,98; Léga-
nos, 244,91 ; Navalcarnero, 734,73 ;
Parla, 97,96 ;Pinto, 97,96; Torrejón
'de Velasco, 48-,9§; Valdemoro, 48,98;
Villamaníá, 97,06; Villaman tMía,
£#,96; Villanueva del Pardillo, 97,96,
y Villaviciosa de Odón, 195,93.

gulentes Décima. Élpago del servicio que
se subasta se hará por libramiento ex-

(

pedido con cargo a los créditos con-
traídos y consignados para ello en los
Presupuestos generales del Estado, y
será afecto con los descuentos legales.
Leprecederá la aprobación por el ilus-
trísimo señor Director General de las
actas de recepción, redactadas por la
Comisión nombrada, y que la firma-
rán los Jefes de la Sección primera, el
de Asuntos generales, más otros fun-
cionarios de Estadística que la Direc-
ción tenga por conveniente designar.

Madrid, 31 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Delegado,

Eugenio Calderón.
r(A\—S68)

W Vi cera. Las proposiciones podrán
entregarse, contra recibo, en dicha
Sección i.% hasta las catorce del día
31 de enero próximo, y en los Gobier-
nos Civiles de las otras provincias,
hasta el día 24 del mismo mes. Se
presentarán cerradas, extendidas con-
forme al modelo adjunto, en papel se-
llado de 1,50 pesetas y acompañadas
de pliego abierto con carta de pago o
equivalente que acredite el depósito
en Ja Caja,Central o sucursales de la
cantidad de cinco mil pesetas, exigi-
bles para tomar parte en la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Las entidades interesadas deberán

personarse en dicha Depositaría-Pa-
gaduría, a'efectuar el cobro, durante
el improrrogable plazo de quince
Üías, pasados los cuales las sumas
que no hayan sido satisfechas habrán
de reintegrarse al Tesoro, inexorable-
mente, conforme a lo terminantemen-
te prevenido.

Undécima. El modelo de proposi-
ción ¡para tomar parte en la subasta es
el siguiente:

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal número ..., clase ..., expe-
dida en ..., a...... de-.., de ..., y recibo
de la contribución industrial del tri-
mestre ..., expedido en ... a ... de ...

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

NAVALCARNERO

edicto

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de este par-
tido, dictada en expediente sobre de-
claración de herederos de doña As-
censión García González Montes, ins-
tado por don Jesús García Arteaga, se
anuncia la muerte sin testar de expre-
sada doña Ascensión García Qonzález
Montes, que falleció en Madrid el día
dieciséis de febrero de milnovecientos
treinta y ocho, en la calle de, General
Castaños, número quince, y cuya he-
rencia es reclamada por sus sobrinos
carnales don Mariano Sánchez Ócaña
García y don Jesús y doña Anuncia-
ción García Arteaga, para que los que
se crean con igual o mejor derecho a
la expresada herencia, comparezcan en
este Juzgado a reclamarla en el térmi-
no de treinta días.

Madrid, 2 de enero de 1940.
—

El
Delegado de Hacienda, Manuel Cá-
vames.

de ...
pone

, a V. I., respectuosamente, ex-
Cuarta. Se adjudicará provisional-

mente al mejor postor, y en caso de
empate de las mejores ofertas, se lici-
tará por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los que se ha-
llaran igualados, decidiéndose por
sorteo inmediato, de no haberse que-
brantado la igualdad.

(Núm. 52) •-77) Que enterado del anuncio de subas-
ta que publica el B.O. del Estado de... de ... de ..., y de las condiciones
que se exigen para la adjudicación del
servicio de tirada y reparto de las
cédulas para el Censo de la Pobla-
ción de 1940, se compromete a reali-
zarlo bajo las condiciones citadas por
la cantidad de ... pesetas (aquí, en le-
tra bien clara, la cantidad), y hecho
el depósito de, cinco mil pesetas que
establece la condición, tercera para
participar en esta subasta, como acre-
dita con el documento que acompaña
en el adjunto pliego abierto, espera
de V.I.me considere participante en
la subasta citada.

SERVICIO PROVINCIAL DE
RECUPERACIÓN AGRÍCOLA
DE AVILA Y ZONA N. O. DE

MADRID Quinta. El rematante, para pasar
a ser adjudicatario definitivo, consti-
tuirá en la Caja Central de Depósitos
hasta el io por ioo del total remata-
do dentro de los diez días siguientes,
participándolo a la Dirección General
de Estadística, así como estar dispues-
to a otorgar la escritura de la adjudi-
cación definitiva, bajo la pérdida del
depósito hecho para tomar parte en la
subasta, si en ese plazo de diez días
no hubiese cumplido esas obliga-

CIRCULAR
Estando pendientes de liquidar nu-

merosos propietarios a los cuales se
ha aprobado ya la devolución de sus
bienes agrícolas por este Servicio de
Recuperación, se pone en conocimien-
to de todos los interesados que se da
un último plazo para efectuar referi-
das liquidaciones que termina el día
10 del próximo mes de enero, a partir
de cuya fecha pasará ya lo que que-
de definitivamente a poder del Ser-
vicio Nacional correspondiente, ce-
sando todos los derechos que puedan
tener los propietarios.

Dios salve a E.spaña y guarde a

V- L muchos años.... a ... de .... de 19...

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, se expide
el presente, que firmo en Navalcarne-
ro a dos de enero de mil novecientos
cuarenta.

cíones

Sexta. El adjudicatario definitivo
se compromete a satisfacer el importe
de la inserción de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado y en
el de esta provincia ;a los gastos to-
tales de la escritura de obligación ;al
transporte de papel desde sus depósi-
tos en. ésta a sus talleres, y a extender
el trabajo en igual forma y precio
base hasta un cuarto más de lo con-
tratado, si las circunstancias, que la
Dirección General estime, hicieran
necesaria la ampliación.

(Firma legible y sello de la casa.)
Madrid, 29 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Director ge-
neral de Estadística, Alejandro Lla-
mas.

José Serantes Plaza
V.° B.°

Ledo. Clemente S. Garnica
(A.—863)Los Alcaldes de los pueblos afecta-

dos, como Presidentes de las Comi-
siones Depositarías Municipales, da-
rán la máxima publicidad a lo ante-
riormente expuesto.

(Núm. 56) (O.-586)

CANAL DE ISABEL II JUZGADO NUMERO i

Avila, 29 de diciembre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero ¡Jefe

provincial, Francisco de la Peña.
(Núm. 32) (G.—81)

ANUNCIO
EDICTO

No habiéndose intentado reclama-
ción alguna sobre la caducidad por

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juez Decano de los de
primera instancia e instrucción de estaSéptima. Se compromete igual-
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«tal, en el expediente que se ins-
e por comisión de la Sala de go-
10 del Tribunal Supremo, para la
elación de la fianza que para ga-
ir el ejercicio de su cargo tenía
tituída el Procurador de estos Tri-
lles don Juan Cueva y Rodríguez
iFlor, se anuncia por el presente
¡se en su oficio, de dicho Procura-
para que, en el término de seis
s, contados desde la última insér-
de este edicto en los periódicos

Íes,
puedan formularse ante este

ato lds reclamaciones pertinen-
kra dicha fianza, bajo apercibi-
|que de no verificarlo les para-
lerjuicio a que haya lugar a
lúe tenga algún derecho respec-
fmisma.

Farmacia, número 3, comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número 2,
Secretaría de don Antonio Yáñez,
para ampliarle su declaración y ha-
cerle el ofrecimiento que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal en causa por hurto
a virtud de denuncia de aquél,, ins-
truida por dicho Juzgado con el nú-
mero 99 de 1939, apercibido que de
no verificarlo incurrirá en multa de
5 a 50 pesetas.

Madrid, Villamil,25, bajo, procesado
por quebrantamiento de depósito,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 1, de Valladolid, con el objeto de
notificarle el auto de su procesamien-
to, recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión, decretado en
e'i sumario número 12 de 1936, bajo
apercibimiento de que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y será decla-
rado rebelde.

do día, a partir de la publicación de
esta requisitoria en los periódicos de
Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezcan ante este Juzga-
do, con objeto de recibirles declara-
ción indagatoria y constituirse en pri-
sión, bajo apercibimiento que de 10
hacerlo así serán declarados rebeldes
en el sumarísimo que se les sigue con
el núm. 21.146.

1
,

Madrid, 27 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—El Juez militar
(firmado) .

Madrid, 2 de enero de 1940.
—

El
Secretario, 'Antonio Yánez.— Visto
bueno : El Juez de instrucción, Juan
A. Pacheco.

Valladolid, 21 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado).
—

El Juez de instrucción
(firmado).

(Núm. 21) (B—11)

(B.-16) JUZGADO DE FUNCIONARIOS
NUMERO 6(B.-8)

en Madrid, a veinticuatro de
\u25bare de 1939. Año de la Vic-

En virtud de providencia dictada
en el día- de hoy en el procedimiento
sumarísimo seguido con el número
28.392, seguido por el Juzgado Mili-
tar de Funcionarios número 6, sito
en la calle de Velázquez, número 38,
principal, se ha acordado citar por
medio de la presente al procesado
Juan Francisco Aguado, que fué
Maestro Nacional, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, que habitó
últimamente en Ramón y Cajal, para
que comparezca ante dicho Juzgado,
con el fin de ser reducido a prisión
y recibirle declaración indagatoria,
apercibido que de no comparecer será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, 30 de diciembre de 1939.Año de la Victoria. — El Secretario
(firmado) .—Visto bueno : El Juezinstructor militar (firmado)'.

CHINCHÓN SAN SEBASTIAN
Don Arturo García-Tizón y Peco,

Letrado, Juez interino de .instruc-
ción de esta ciudad de Chinchón y
su partido,

Antonia Mendieta, cuyo segunda
apellido y demás circunstancias se ig-
noran, en ignorado paradero, proce-
sada por hurto frustrado, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 2, de San
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de noti-
ficarle el auto de procesamiento y pri-
sión y constituirle en tal estado.

El Secretario,
P.S.,

(Firmado.)
A.Pacheco

(A.-865) Hago saber :Que en este Juzgado,
y con el número ioo de 1939, se ins-
truye sumario en este Juzgado, por
hallazgo del cadáver del sujeto que se
expresará, fallecido a consecuencia
de las lesiones que recibió al produ-
cirse el hundimiento de una casa si-
tuada en esta ciudad, la noche del 23
del actual, plaza de los Hermanos Or-
tiz de Zarate, numero 7, propiedad de
Victoria Castellanos Turiégano, en la
cual se guarecía y pernoctaba, por ha-
llarse en ruinas, y se llama a cuantas
personas puedan facilitar la identifi-
cación de dicho individuo, para que
comparezcan ante este Juzgado en el
término de diez días.

CITACIONES.
JUZGADO NUMERO 10

(B.-4)

señor Juez de instrucción nú-
» 10, de esta Capital, en provi- JUZGADO MUNICIPAL
i dictada en el día de hoy en el
rio que se instruye con el núme-
del corriente año, por lesiones

¡lar García Hernández y Encar-
n Moreno Fontaner, ha acorda-
í cite por medio del presente,

JUZGADO NUMERO 8

edicto

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal del número 8 de
los de esta Capital, en acto de concilia-
ción seguido a instancia del Procura-
dor don Manuel Guerra Mateos, como
apoderado de la Empresa de Servicios
fúnebres «La Soledad», con doña Ma-
ría del Carmen Fernández de Busta-
mante, cuyo domicilio se desconoce,
sobre pago de mil trescientas setenta
y nueve pesetas con veinticinco cénti-
mos, que por sí y como heredera de
su madre, doña Angela Fernández de
Bustamante, por gastos de enterra-
miento.

:rá publicado en el Boletín (B.-14)
M. de esta provincia, a la per-
ida Encarnación Moreno Fonta-

hija de Luis y de Tomasa, de
¡uenta y cinco años, viuda, natu-
de Villarejo (Valladolid) y que
estar domiciliada enla calle de

bajadores, número g duplicado,
ique, dentro del término de ciñ-
iías, contados desde el siguiente
:n que tenga lugar tal inserción,
parezca ante este Juzgado, sito
a calle de General Castaños, nú-
o uno, piso principal, con objeto
prestar declaración, ofrecerla el

Repetido sujeto era de estatura re-
gular, pelo negro, barba como de
unos quince días, canosa, color more-
no, de buena constitución, y represen-
taba c,omo unos cincuenta años de
edad ; vestía jersey color plomo, con
cremallera ;camisa blanca a rayas ;
dos calzoncillos, de ellos unos blancos
a rayas negras, y los otros, de tela ca-
qui; dos 1pares de pantalones de la
misma tela caqui ; dos ceñidores de
cuero, uno de ellos con hebilla gran-
de niquelada, y calcetines hechos de
tela fuerte, en forma de manguitos.
Cuyo individuo se dedicaba a la venta
de remolinos de papel, y no se ha lo-
grado su identificación.

JUZGADO DE JEFES YOFICIA-
LES NUMERO 2

El Juez militar especial número 2,
de Jefes y Oficiales, en el procedi-
miento de diligencias previas múme,.
ro 8.324, seguidas contra un coman-
dante de Asalto llamado Pascual," y
cuyos datos se ignoran; por la pre-
sente requisitoria Hamo, cito y empla-
zo al citado Pascual, para que, en el
término de ocho días, contados a par-
tir de la publicación de la presente,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción Especial Militar número 2,
de Jefes y Oficiales, sito en Madrid,
paseo del Cisne, número 6, bajo aper-
cibimiento de que si no compareciera
en dicho plazo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Se ha señalado, para que tenga efec-
to el acto de conciliación, el veintitrés
de enero próximo, y hora de las once
de su mañana, a cuyo efecto se cita
por medio del presente a doña María
del Carmen Fernández de Bustaman-
te, a fin de que comparezcan ante la
Audiencia de este Juzgado, sita en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
por sí o por medio de persona espe-
cialmente apoderada, y acompañada
de su hombre bueno, pues de no veri-
ficarlo se le impondrán las costas.

dimiento y ser reconocida por
lédicos forenses, bajo apercibi-
o que de no hacerlo incurrirá
multa de 5 a 50 pesetas.

Chinchón, 25 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.— El Secretario,
Eduardo Pimentel.

—
'Arturo G. Tizón.

(Núm. 3.169) (B.—10)

idrid, 30 de diciembre de 1939.
de la Victoria.—El Secretario.

¡ido García.
—

Visto bueno.: El
de instrucción (firmado).

(B.-13) Asimismo, ruego y encargo a todas
las Autoridades, así civiles como mi-
litares y de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del men-
cionado individuo y, caso de ser ha-
bido, se le conduzca y ponga a mi
disposición en la Prisión Militar de
Jefes y Oficiales del paseo del Cisne,
número 6, pues así lo tengo acorda-
do en diligencias de este día.

Dado en Madrid, a 2 8e enero de
1940.— -El Secretario (firmado).

—
El

Comandante Juez (firmado) .
Y para su inserción en. el Boletín

Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, fecha ut supra.

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 19
señor Juez de instrucción del

:ro 19, de esta Capital, en prc-
icia de hoy, dictada en el suma-
ue instruyo con el número 25 del

El señor Juez de instrucción /núme-
ro 19, de esta Capital, en providencia
de hoy, dictada en el sumario que se
sigue por delito de hurto con el nú-
mero 214 del año corriente, acuerda se
cite al perjudicado, Francisco Lázaro
Castillo, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que, dentro de cinco días
comparezca en este Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de recibirle declaración
y ofrecerle las acciones, y se le aper-
cibe que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 29 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.
—

El Secretario,
Ramiro López.

—
A.Martínez García.

Ypara que le sirva de citación en le-
gal forma a la demandada, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, e insertar
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido el presente en. Madrid, a
veintisiete de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve.

:orriente, sobre homicidio por
íllo de Crisanta Pinilla Alcá-

acuerda se cite al testigo Vició-
lo Ayonla, Sargento de las Ban-
is de Castilla, al objeto de recibir-
leclaración-; el que deberá compa-
|en este Juzgado, sito en la ca-
de General Castaños, número i
tro de los cinco días siguientes al
la inserción del presente, y se le
rcibe que de no comparecer le pa-

el perjuicio a que haya lugar,
[adrid, 30 de diciembre de 1939.> de la Victoria.

—
El Secretario

nado).
—

A. Martínez García.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
(Firmado.)

(A.-864)

(B—15)

JUZGADOS MILITARES

AYUNTAMIENTOS
(B.-i) REQUISITORIAS

PEDREZUEILA
JUTZGADO PERMANENTE N.° u Don Pedro Villegas de

Alcalde de Pedrezuela,
la Mano,(B.-12) REQUISITORIAS Por la presente se cita, llama y em-

plaza,de comparecencia ante este Juz-
gado, sito en Pacífico, núm. 8—Juz-
gado Permanente núm. n

—, a Víc-
tor Mariano García Roces y a María
García González, en ignorado para-
dero, para que, en término de segun-

Hago saber: Que, conforme a los
artículos 3.0 y 4.0 del Real decreto
de 7 de junio de 1891 y 3.0 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, este
Ayuntamiento ha acordado las condi-
ciones para el arriendo en pública su-

JUZGADO NUMERO 2.

írrano Caro (Antonio), Cabo de
,a Bandera de la Legión, domici-
) últimamente en la calle de la

VALLADOLID
Pozurama González (Gerónimo), de

estado soltero, jornalero, de veintisie-
te años, domiciliado últimamente en
Valladolid, Montero Calvo, 44, y en
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basta del arbitrio de Pesas y medi-
das, establecido con el carácter de
obligatorio para el próximo año 194°,
cuyo remate, en el que servirá de tipo
la cantidad de 700 pesetas a que as-
ciende el ingreso fijado en el Presu-
puesto aprobado por el Ayuntamien-
to, habrá de celebrarse con sujeción
a las condiciones que aparecen fija-
das en el respectivo pliego y en la
tarifa <que se acompañan al expedien-
te de su razón, el cual se halla de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, siendo la duración
de un arto, empezando a contarse des-
de i.° de enero de 1940 a 31 de di-
ciembre de 1940.

COLLADO VILLALBÁ ción que se siguen a ~don Eulogio
García Brioeño, don Gregorio Martí-
nez Taiavera, Guardas de campo, y a
don Salustiano Burgos Plana, Encar-
gado del cementerio, los cuales des-
empeñaban estos cargos en este Muni-
cipio, cualquiera que tenga algo que
exponer o_ declarar contra los mismos
deberá hacerlo en el plazo de cinco
días.

ALCOBENDAS
Plantilla de los empleados adminis-

trativos, facultativos, técnicos, subal-
ternos, etc. de esta Villa de Collado
Villalbá, hecha en cumplimiento de
4o dispuesto en el artículo i.° de la
Orden del Excmo. señor Ministro de
la Gobennación de fecha 30 de octu-
bre del año actuar:

Don Julián Baena y de Castro, Al-, calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Al-
cobendas,
Hago saber : Que habiendo sido

aprobado por esta Comisión Gestora
de mi presidencia el Presupuesto mu-
nicipal ordinario de Gastos e Ingresos
para el año de 1940, queda expuesto
al público en la Secretaría, por térmi-
no de quince días, durante los cuales
pueden, los particulares y entidades
interesadas examinarle y formular re-
clamaciones contra el mismo ante la
Comisión Gestora o a! limo. . señor
Delegado de Hacienda, durante quin-
ce días más, por cualquiera de las cau-
sas que señala el artículo 301 del Es-
tatuto Municipal.

Cargos. Carácter con que ejercen Carabaña, 26 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria^^^E^Alcalde,

Madridi
40W

J^^^^^^^^^^^^^yuñtamiento,
a propiedad, 6.000 pesetas; un Ofi-

cial de la Secretaría, en propiedad,
3.500 ;un Depositario de Fondos mu-
nicipales, interino, 1.000; un Apode-
rado Gestor-Administrativo en la Ca-
pital, en propiedad, 500 ;un Médico
titular (capital del Municipio), en
propiedad., 2.500 ;Otro Médico titular
en el barrio de la Estación, interino,
2.500 ;un Inspector Farmacéutico (ca-
pital del Municipio), vacante, 1.650;
Otro Inspector en el barrio de la Es-
tación y Alpedrete, en propiedad,
1.357,30; un Inspector Veterinario
(esta Villa, Alpedrete y C. Mediano),
interino, 2.500; un Practicante titu-
lar, en propiedad, 750; una Matrona
titular, interina, 750; un Aparejador
municipal, en propiedad, ....'; un Al-
guacil del Ayuntamiento, interino,
2.190; un Recaudador de Arbitrios,
interino, 2.100 ;un Guarda de ia De-
hesa boval, interino, 2.000.

Sueldo anual

(X.-32)

EL ESCORIAL
'Lo que se anuncia al público en

cumplimiento del artículo 26 de di-
cho Reglamento, advirtiendo que se
admitirán reclamaciones acerca de las
condiciones expresadas hasta el día
anterior de la subasta.^

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario de
Gastos e Ingresos para el año 1940, y
acordada la prórroga de las Ordenan-
zas de exacciones vigentes, quedan
expuestos al público en esta Secreta-
ría los citados documentos durante el
plazo de quince días, para oír recla-
maciones.

Alcobendas, 30 de diciembre de
1939. Año de la Victona^^lAlcaLde, Julián BaenaU

5i)HPedrezuela, a 29 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.—P. S. M»
el Secretario (firmado). —

El Alcalde,
Pedro Villegas.

(X—43)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID(Núm, 53) (O.-584)

El Escorial, 26 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alca'l-
de, V. Rodríguez^

43W (X.-37) Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 89.983, a nombre
de don Francisco Sánchez - Miguel
Fernández creí Moral, se anuncia será
expedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

VILLA DEL PRADO
Formado el proyecto de modifica-

ciones al Presupuesto del corriente
ejercicio para la formación, del que
con carácter ordinario ha de regir en
el próximo año de 1940, junta-
mente con las certificaciones y me-

CARABAÑA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario de
ingresos y gastos para el año de 1940,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría, por espacio de quince días,
durante los cuales puede ser exami-
nado y presentar reclamaciones Gon-
tra el mismo.

La plantilla que' antecede ha sido
aprobada por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento'en sesión ordina-
ria celebrada en 15 de noviembre pró-
ximo pasado.

morías a que se refiere el artículo
296 del Estatuto municipal y las Or-
denanzas fiscales de las exacciones
en el mismo comprendidas, estará ex-
puesto al público dicho documento en
la Secretaría municipal, por término
de ocho días, en que podrá ser exa-
minado por cuantos lo deseen.

Madrid, 21 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado). -

(A.-867)
Y para que conste y surta los efec-

tos correspondientes, se expide la pre-
sente, que firmo y sello con el de mi
cargo en Collado Villalba, a 29 de
diciembre de 193c,. Año de la Victo-
ria.—El Alcalde-Presidente (firmado).

Carabaña, 29 de diciembre dé 1939.
Año de la Victoria. —El Alcalde (fir-
mado) . MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS DE MADRID(Núm. 41) (X.-33)
En el citado período y otros ocho

(lías siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 60.796, a nombre
de don Ramón Eugenio Centeno Al-
varez, se anuncia será expedido,' anu-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

(Núm. 46) (X.-38) TORREJON DE ARDOZ
Aprobado por este Ayuntamiento,

en sesión del día 28 de los corrien-
tes, el- Presupuesto municipal ordina-
rioy Ordenanzas municipales que han
de regir durante el año 1940, quedan
expuestos ambos documentos al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por .término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordena el ar-
tículo 300 del Estatuto municipal y
quinto de la Hacienda municipal, a
.fin de que puedan ser examinados
por los contribuyentes y personas in-
teresadas y formular -reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de
la provincia por las causas indicadas
en el artículo 301 del Estatuto y ar-
tículo 6.° del mencionado Reglamento.

Torrejón de Ardoz, 29 de diciem-
bre de 1939. Año de la Victoria.—El
Alcalde-Presidente (firmado).

interesadas COLMENAREJO
Lo que se hace público por medio

del presente a los efectos del artícu-
lo 5.0 del Reglamento de 23 de agosto
de 1924, y para general conocimiento..

El Ayuntamiento de esta Villa, en
sesión del día de hoy, acordó,aprobar
el Presupuesto municipal que ha de
regir durante el ejercicio de 1940,
quedando expuesto al público por
quince días para su examen, a tenor
del artículo 300 y 301 del Estatuto
Municipal y 5 y 6 del Reglamento de
Hacienda Municipal.

trario,
\u25a0 Madrid, 25 de noviembre de 1939-

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

Villa del Prado, a 26- de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.*—E] Al-
calde (firmado). (A.—866)

(Núm. 44) (X—36)

Colmenarejo, a 17 de diciembre de
1939. Año de la Victoria^—EjAlcal-
de, Felipe E. Gamella^

42)H

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDCAMARMA DE ESTERUELAS

Aprobado por este Ayuntamiento
el Presupuesto municipal ordinario y
Ordenanzas de exacciones para el año
1940, queda expuesto al público en
esta Secretaría, por espacio de quin-
ce días, durante los cuales puede ser
examinado y presentar reclamaciones
contra el mismo.

(X.-34) Caja de Valores
Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósitos sobre valores núme-
ros 2.679 y 2.739, por la cantidad de
4-°oo y 5.000 pesetas, expedido en 8
de febrero y 10 de abril de 1926, se
previene que, si en el plazo de veinte
días", contados desde esta fecha, no
se presentase reclamación alguna en
contrario, quedarán nulos y sin valor
ni efecto aquellos documentos, exten-
diéndose un duplicado a tenor de lo
dispuesto en el Reglamento de este
Establecimiento.

CARABAÑA

Plantilla de funcionarios municipa-
les que forman este Ayuntamiento,
con arreglo a lo dispuesto en 'a Orden
del Ministerio de la Gobernación de
30 de octubre de 1939, y que ha sido
aprobada en sesión celebrada el día 16
de diciembre actual ;

En Carmarma de Esteruelas, a 26
de diciembre de 1939. Año de la Vic-
toria.—El Alcalde (firmado).

(Núm. 50) (X.-42)

,—28) RIBAS DE JARAMA Y VACIA-
Técnico

- Administrativos-Secre-
tario del Ayuntamiento.

MADRID

Administrativos.
—

Un Oficia'
(Reproducido.)

EL VELLÓN Facultativos.
—

Dos titulares Médi-
cos de Asistencia Pública Domicilia-
ria ;un Inspector de Higiene y Sani-
dad Pecuaria ; un Farmacéutico ; un
Practicante y una Matrona.

Las Ordenanzas municipales que
integran todos y cada uno de Jos in-
gresos del Presupuesto municipal or-
dinario de este Ayuntamiento, for-
mado para el "próximo año de 1940,
se encuentran expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, con el/
fin de que puedan ser examinadas y,
en su caso, presentarse reclamaciones.

Madrid, 6 de enero de 1940.
—

El
Jefe de la Sección (firmado).

(A.—816)

Hago público por el presente anurf-
cio haberle desaparecido al vecino don
C. Frutos Romano la caballería que
paso a reseñar : Clase mular, pelo
castaño, edad cerrada, alzada menos
de la marca, herrada de las cuatro
extremidades, con una nube en el ojo

Agencia de Negocios "Marbebi"Subalternos. —
Urt Alguacil portero

y Voz pública ;dos Guardas-Serenos ;
un Sepulturero.

zquierdo Carabaña, 28 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—El Alcalde,
Juan Madrid.

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase cíe docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cum-
plimiento de exhortes.

La persona en donde se hallare
avisará a esta Alcaldía para darlo a
conocer al interesado, el que me ha
ofrecido pagar todos los gastos.

El Vellón, 28 de diciembre de 1939.Año de la Victoria—El Alcalde (fir-
mado).

La vigencia de estas Ordenanzas
serán para los ejercicios sucesivos de
1941 y 1942.

(Núm. 39) (X.-31)
Ribas de Jarama y Vaciamadrid.

30 de noviembre, de 1939. Año de la
Victoria.—El Alcalde, Francisco 'Al-
cázar. ,

CARABAÑA

(Núm. 36)
Hago saber :Que incoados pOr esta

Alcaldía los expedientes de depura-'(O.-585) (Núm, 48) (X.—40) Irrip. Provincial.
—

2>r. Esquerdo, Sa


